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NORTE DE SANTANDER





(PRIVADA)

EL SUSCRITO CONTADOR Y REVISOR FISCAL DE LA IPS xxxxxxxxx DE CUCUTA

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto  de 1011 de 2006 y lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 1043 de 2006, en mi calidad de Revisor Fiscal y/o Contador de la IPS XXXXXXX con NIT No. XXXX , una vez revisados y analizados los Estados Financieros con corte a XXXXXXXXX.

CERTIFICA :

Que, IPS XXXXXXXXXXX con sede en el Municipio de Cúcuta, en su Patrimonio Neto se encuentra por encima del (50%) de la cuenta que registra el Capital (Social  y/o Aportes Sociales) de la Entidad.

Que, así mismo sus Obligaciones Mercantiles de más de 360 días, su valor acumulado no supera el 50% del Pasivo Corriente.

Que, también sus Obligaciones Laborales de más de 360 días, su valor acumulado no supera el 50% del Pasivo Corriente.

Además Que la Institución IPS XXXXXXXXXXX dentro de sus Activos Brutos  a 31 de Diciembre del año inmediatamente anterior, son o Exceden  al equivalente a 5.000 Salarios Mínimos y cuyos Ingresos Brutos son o exceden el equivalente a los 3.000 salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes del año a anterior (Art. 13 Ley No. 43/90)

En consecuencia me permito dar Fe Pública, que la información suministrada de Suficiencia Patrimonial y Financiera, es tomada de los Libros de Contabilidad de la IPS XXXXXXXX 

Dada en la Ciudad de Cúcuta, a los XXXXXXXXX (xx) del mes de XXXXXX del 2006.

XXXXXXXXXXXXXXXXXX


XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Contador





Revisor Fiscal

T.P. No.





T.P. No.

(PUBLICAS)

EL SUSCRITO CONTADOR DE LA ESE xxxxxxxxx DE CUCUTA

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto  de 1011 de 2006 y lo establecido en el artículo 1° de la Resolución 1043 de 2006, en mi calidad de Revisor Fiscal y/o Contador de la IPS XXXXXXX con NIT No. XXXX , una vez revisados y analizados los Estados Financieros con corte a XXXXXXXXX.

CERTIFICA :

Que, ESE XXXXXXXXXXX con sede en el Municipio de Cúcuta, en su Patrimonio Neto se encuentra por encima del cincuenta por ciento (50%) de la cuenta que registra el Capital Fiscal de la Entidad.

Que, así mismo sus Obligaciones Mercantiles de más de 360 días, su valor acumulado no supera el 50% del Pasivo Corriente.

Que, también sus Obligaciones Laborales de más de 360 días, su valor acumulado no supera el 50% del Pasivo Corriente.

Además Que la ESE XXXXXXXX, Posee un Presupuesto Anual Igual o Superior a 10.000 Salarios Mínimos Legales mensuales Vigentes (Art. 22 Decreto No.1876/94)

En consecuencia me permito dar Fe Pública, que la información suministrada de Suficiencia Patrimonial y Financiera, es tomada de los Libros de Contabilidad de la IPS XXXXXXXX 

Dada en la Ciudad de Cúcuta, a los treinta y un días (31) del mes de Octubre del 2006.

XXXXXXXXXXXXXXXXXX


XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Contador





Revisor Fiscal

T.P. No.





T.P. No.
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